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JUNTA DE ANDALUCIA 

CONSFJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA 
CADIZ 

CONVENIO COLECfiVO DEL PERSONAL DE "PROMOCIÓN Y GESTIÓN 
DE VIVIENDAS DE CÁDIZ, S.A.(PROCASA)" 
CAPITULO L DISPOSICIONES GENERALES. 

!-.ÁMBITO DE APLICACIÓN: El presente Convenio regulará las relacio­
nes laborales de lostrabajadores/as que presten sus servicios para la empresa municipal 
«Promoción y Gestión de ViviendasdeCádiz, S.A. (PROCASA)» y sus normas regirán 
para la totalidad de su plantilla. Serán de aplicación los acuerdossuscritoso ue uedan 
suscribirse en Convenio Colectavo 1 e tz, en cuanto meJOre 
ea>n maca O SOCJ!.PC~te e presente con_yeni~Q C mJ>':ItO g O al. se consideraránae 
~n lo dispuesto expresamente, las disposicaonenegales del Estado o la 
Comunidad Autónoma. Igualmente serán de aplicoción los acuerdos suscritos o que 
puedan suscribirse a nivel estatal entre las centrales sindicales más representativas y la 
FEMP o FA~. en cuanto mejoren el presente Convenio en cómputo global. 

2-. AMBITO TEMPORAL: La vigencia del presente Convenio será desde el 
1 de junio de 1999 al31 de diciembre de 2000. En caso de ser fiiTTiado por ambas partes 
con posterioridad al inicio de la vigencia reflejada, su aplicación se realizará con 
carácter retroactivo. Se entenderá prorrogado anualmente por tácita reconducción, si no 
media denuncia alguna por alguna de las partes, mediante escrito dirigido a la otra parte 
con tres meses de antelación a su vencimiento, en cuyo caso, continuará vigente hasta 
la aprobación del que lo sustituya. 

3-. VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD: INDIVISffiiLIDAD: Las condi­
ciones pactadas en el presente convenio son mlnimas y constituyen un todo orgánico, 
unitario e indivisible, sin perjuicio de las mejoras que las partes firmantes puedan 
acordar durante la vigencia del Convenio. 

4-.GARANiiAS PERSONALES: Se respetarán las condiciones personales 
que excedan de las pactadas en el presente convenio, manteniéndose «ad personam», 
mientras no sean expresamente compensadas por convenios futuros y previo dictamen 
de la Comisión Paritaria. Serán nulos y no sunirán ningún efecto los acuerdos o pactos 
individuales que puedan suscribirse y al margen de los procedimientos establecidos en 
el mis"!o para la modi,ficación de las condiciones de trabajo. 

5-. COMISJON PARITARIA: 
5.1. COMPOSICIÓN: Se constituye una Comisión Paritaria que tendrá 

asignada la función de interpretac;ión,aplicación y seguimiento para cuantas cuestiones 
sé deriven de lo pactado en este Convenio asf como de la legislación vigente que pueda 
afecuu al mismo. Dicha Comisión estará compuesta por tres vocales representantes 
legales de los trabajadores Y. tres vocales representantes de la emp~ Las seccaones 
Sindicales firmantes del Convenio podrán asistir con voz pero sin voto, independiente­
mente de los asesores que cada parte designe, cuando así lo estimen conveniente para 
temas puntuales, previa comunicación a la otra pane. En todo caso, se reconoce el valor 
paritario de las votaciones, mediante la delegación del voto. 

5.2. COMPETENCIAS: La comisión asumirá y procurará resolver cuantas 
cuestiones se deriven de las aplicaciones, int~retación y seguimiento de lo establecido 
en este convenio y de cuantos cont1fctos$_tffigajo, individl@.ie~!fospuooliñ 
surgir en la aplicación de este texto."Todos los trabajadores/as acogiOos al presente 
Convenio, así como la empresa, con ocasión de problemas derivados de la aplicación 
o interpretación del mismo podrán dirigirse a la Comisión Paritaria. La comisión 
asumirá, además,todas aquellas competencias que ambas partes consideren convenien­
tes en ~acióll con la P.roblemática laboral de la empresa. La resolución de la Comisión 
Pañt.aria tendrá los mismos efectos de aplicación que lo establecido en el Convenio. 
Asume la mediación en las reclamaciones individuales o de conflicto de intereses, en 
los supueStoSde disfrute de v;iaclones, díM por asuntO§_Qrqj1i~!!ftas, ~ 
clasificación y supuestos similares. Conoce los informes sel]lestrales de 1!,.. empresa 
sobre contratación.._ absentismo, cumplimiento horario, accidentes laborales, horaS 
extraoroiñañas y deniáSrñateriits -relacionadas en ei art(\:UIQ..M dd ~tat\112. deJos.. 
Trabajadores. Podiá ~var ~J_s;_~jo_je Adminjstración de la empresa para que 
resuelva lo que estime conveniente, propuesta de contratación de empleados de la 
empresa a los que se le haya reconocido la Invalidez Permanente Total. 

~S.\!J.JljrilaMgociac.i6n.deJauiguientes materias: 
-bases x_cq~vocatgril}s deJCJ~iQn y contratación de personal que serán remitidas con 
dos días de antelación a la reunión fijada. 
- bases y convocatorias de promoción y de cursos de formación profesional, a remitir 
en TgüaJ plazo. -
- bases y convocatorias de provisión d«t~. a remitir en igual plazo. · 
- ñilistribución de efectivos que suponga cambio o supresión de departamento. 

SJPRot:EbiMIENTO: Con el fin de que la Comisión Paritaria tenga 
conocimiento previo, tanto los representantes de los trabajadores como los de la 
empresa, en el caso de conflicto laboral como consecuencia de la aplicación o 
interpretación de este Convenio, se dirigirán por ese rito a la Comisión Paritaria, donde 
se recogerán cuantas cuestiones se estimen opon unas. La comisión resolverá mediante 
resolución escrita los acuerdos adoptados por la misma; dichos acuerdos deberán ser 
aprobados por la mayoría de la Comisión. Los acuerdos se reflejarán en actas que serán 
firmadas porduplicado. El interesado tendrá acceso únicamente en aquellos asuntosque 
le afecten directamente. Los acuerdos se enviarán a los interesados antes de la 
celebración de la siguiente Comisión Paritaria. La Comisión enviará la resolución a los 
interesados con el fin de que las partes puedan dejar expedita la vía para acudir a los 
órganos de la jurisdicción laboÍal o administrativa o aquellos otros que las panes 
acuerden para la resolución del conflicto planteado. 

5.4. CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN: La convocatoria de la reunión 
de la Comisión Paritaria del Convenio podrá realizarse por cualquiera de las partes, con 
una antelación mínima de tres días anteriores a la celebración de la reunión; podrá 

realizarse con carácter de urgencia cuando ambas partes así lo acuerden. Se reunirá una 
vez al mes como mínimo, preferentemente antes del día 15 de cada mes. No se traíiíiá 

.... ningún asunto no incluido en el Orden del Di a salvo acuerdo previo favorable de la 
mayoría de los asistentes con voz y voto. 

5.5. DOMICILIO: El domicilio de la Comisión Paritaria a los efectos de 
recepción de documentación será la Gerencia de la Empresa. 

5.6. Los acuerdos adoptados en el seno de esta Comisión serán vinculantes 
para ambas partes. 

6-. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. 
6.1. La orgaoizació.~del..ttabliQ.f.On sujeción a las normas contenidas 

en el presente'"Convenio y demás disposiciones legales vigentes, es facultad exclusiya 
de la dirección de la empresa sin perjuicio de las competencias de los Delegados de 

.... personal. LOs cambios organi~ilio.tgue se programen para _h~ frentttal {ll<I!.Cficli;Z 
funcionamiento y no J:tSpondan a u~!JS~i~ll)Qrevi~ta que afecten al personal en 
la ~.fión o modificación de alguna de las condic_klñes- de trabajQ del presente 
~o. se someterán al dictamen previo de la comisión paritaria regulada en este 
convenio. -

6.2. La empresa se organiza y est.ructura en los siguientes depanamentos: 
- Vivienda Pública. 
- Promoción y Proyectos. 
- Rehabilitación Urbana y Formación. 
- Administración. 

6.3. La Tabla Salarial se expone en el Anexo 1 al presente Convenio. 
6.4. Las Categorías Profesionales son las que se relacionan en el Anexo 11 al 

presente Convenio. 
CAPITULO JI. CONTRATACIÓN DE PLANTILLAS. TIEMPO DE TRABAJO. 

7-. CONTRATOS DE TRABAJO. Todos los contratos de trabajo que conven­
ga PROCASA con el personal de nuevo ingreso serán tratados previamente con los 
Representantes de los Trabajadores. No se podrá despedir a ningún trabajador/a sin que 
haya sido oída previamente dicha Representación. Los tipos de Contratos serán los 
determinados en el vigente Estatuto de los Trabajadores y legislación complementaria 
de desarrollo, teniendo en cuenta el siguiente punto: Contrato por acumulación de 
tareas: La contratación será la establecida en la legislación laboral vigente, actualmente 
los contratos tendrán una duración máxima de 6 meses de un periodo máximo de 12 
meses, contados a partir del momento en que se produzcan dichas causas. 

8-. INGRESO Y PERIODO DE PRUEBA. Se estará a lo dispuesto en la 
legislación vigente y en el Estatuto de los Trabajadores. • 

9-. PLANTILLA Y ESCALAFÓN: La plantilla es la relación del personal lijo 
que trabaja en «Promoción y Gestión de Viviendas de Cádiz,s:A.""(PROCASA)»,quiéh 
la lija librcrncmc de acuerdo éon las necesidades .de personal que exijan los servicios 
estaplccidos. El escalafón es la enumeración de dicho personal por orden de antigüedad. 

10-.PLAZAS DE NUEVA CREACIÓN. Se reservael51%decadacategorfa 
de nueva creación para el tumo de promoción interna, salvo las plazas o categoría de 
libre designación. Las bases de la convocatoria fijarán los requisitos para el acceso por 
este sistema. 

11-. PERMUTAS. Se considera permuta el cambio de departamento efectua­
do con carácter permanente entre dos trabajadores de igual categoría por mutuo 
acuerdo, previa autorización de la empresa. Toda petición de permuta formulada por los 
trabajadores interesados producirá efectos a partir del mes siguiente al de la solicitud. 
Este anfculo sólo será de aplicación al personal fijo. 

12-. JORNADA DE TRABAJO: 
12.1.La jornada laboral, con carácter general y siempre que el servicio lo 

permita,sedesarrollaráde lunes a viemesparatodoel personal y,en todocaso,nopodrá 
superar las 36 horas semanales ni las nueve horas diarias. La distribución de la jornada 
de trabajo en cómputo diario y anual vendrá determinada por los cuadros horarios 
acordados.Losmismosnopodránsermodificadossinacuerdoexpresodeambaspartes. 
La jornada reducida de verano será de 8 a 14 horas, de liS de junio all5 de septiembre. 

122. Durante la fiesta de Carnaval y Semana Santa la jornada laboral será de 
9 a 15 horas, coincidiendo con la programación oficial, siel)do esta reducción coinci­
dente con el horario del Ayuntamiento de Cádiz, es decir, al principio de la jornada. En 
la festividad de Navidad, del23 de diciembre hasta el6 de enero, se reducirá la jornada 
en una hora al final de la misma. El dfa del empleado público se celebrará coincidiendo 
con lo que, a este respecto, se estipule en el Ayuntamiento de Cádiz. 

12.3. Habrá un margen dt:_ tole"!n~ia máximo en cuanto a la hora de entrada 
diaria de cinco minutos y otros cinco minutos ·a la salida. 

12.4. Se "dispondrá de un tiempo de 30 minutos para el desayuno, considerán­
dose este tiempo como efectivamente trabajado. 

12.5. La comisión paritaria fijará un día de puente al año. 
12.6. El calendario laboral será acordado en el mes de diciembre del año 

anterior. Se procurará, cuando la organización de los servicios y medios técnicos lo 
permitan, la implantación del horario flexible con arreglo a los siguientes criterios: Con 
carácter general se regulará la parte principal del horario, llamado fijo o estable y será 
de cinco horas y media diaria de obligada concurrencia para todo el personal entre las 
9:00 horas y las 14:30 horas. Se podrán establecer, previa negociación, otras horas de 
entrada y salida, siempre que se garanticen ni menos cinco horas y media continuadas 
de concurrencia obligada. La parte variable del horario, constituida por la diferencia 
entre veintisiete horas y media y las que establezcan como horario semanal en el 
calendario laboral, se podrá cumplir de siete y media a nueve de la mañana y de las 
catorce treinta a las veinte horas de lunes a viernes. La jornada y horario existente se 
respetarán en las condiciones actuales. 

12.7 .Todo trabajador donante de sangre debidamente acreditado, tendrá una 
reducción de dos horas, en su jornada laboral, cada vez que realice dicho acto, previa 
justificación. 

13-JORNADA REDUCIDA: Se podrán acoger a la jornada reducida con una 
disminución del 30% de las retribuciones totales anuales, aquellos trabajadores que lo 
soliciten justificadamente, siempre que las circunstancias del servicio lo permita. 
Resolverá dichas peticiones la comisión paritaria previo informe, siendo el número de 
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horas a reducir el de dos diarias. La atención a un familiar de hasta el segundo grado 
' disminuido fisico o psíquico que dependa directamente del trabajador/a, con previa 
acreditación de dicha circunstancia, determinará una reducción de la jornada del20%, 
sin merma de sus retribuciones, a convenir con la Empresa en su aplicación. 

14.- VACACIONES ANUALES. El periodo de vacaciones anuales retribui­
das y no substituibles por compensación económica será de un mes natural, sustituible 
por veintidós días laborables, siendo el periodo mínimo de disfrute de cinco días 
laborables. Las vacaciones anuales se ampliarán un día más por cada siete años de 
traba jo efectivo, pudiéndose disfrutar éstos de forma optativa en los seis primeros meses 
del año. Las vacaciones anuales se disfrutarán preferentemente en los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre pudiendo disfrutarse en otro periodo previa petición del 
trabajador/a condicionado a las necesidades del servicio. Dentro de_!~~ <!os últilll.Q§ 
meses.<iel añoJos responsables de los distintos departamentós confeCcionarán el cuadro 
de vacaciones de su personal dando traslado a la Comisión Piírliiiñiieñ aplícacióñllel 

añícüío38 del Estatuto de los-'f'rab'¡¡j1Rire5.El salarlo a percibiTaurimte el periodo de 
vacaciones será el salario real que haya cobrado en los tres meses anteriores a su disfrute, · 
excluidas las horas extraordinarias y pagas. La empresa podrá excluir como periodo 
vacacional anual aquel que coincida con la mayor actividad productiva estacional, · 
previa negociación con los delegados de personal. A lo largo del año, los trabajadore~ 
as tendrán derecho a disfrutar hasta seis días de licencia o permisos por asuntos 
particulares, no incluidos en los puntos anteriores de este articulo. No podrán acumu­
larse en ningún caso a las vacaciones anuales. Los trabajadore~as podrán distribuir 
dichos días a su conveniencia, previa comunicación a la Sección de Personal y la 
situación de enfermedad o accidente que den lugar a hospitalización, interrumpirá el 
cómputo de las mismasdurante este tiempo previo dictamen de la Comisión Paritaria. 
En caso de discrepancia con la fecha de las vacaciones tendrán preferencia los 
trabajadore~as con mayor antigüedad en el servicio al que pertenezcan, si bien no 
podrán coincidir dos años consecutivos. LQs días 24 y 31 de Diciembre permanecerán 
cerradas las oficinas públicas. Si coincidieran en días no laborables serán cJmpensados. 

15-. DESCANSO SEMANAL Y FESTIVO. Con carácter general, si el 
servicio de atención al público lo permite y sin merma del mismo, la jornada agrupará 
en un ciclo de cinco días cada siete; la Comisión Paritaria determinará los casos en que, 
por necesidad del servicio, el descanso semanal mínimo, sin contraprestación alguna, 
se ajustaria a lo dispuesto en el art. 37.1 del Est¡~tuto de los Trabajadores. 

16. -EXCEDENCIAS. 
· 1.-La Excedencia podrá ser yolurrtaria o forzosa. La forzo~enerará derecho 

a la conservación de J. puesto y al cómputo de la antigüedaá<ld su vigencia, se concederá 
por la designación o elección' para un cargo público que imposibilite la asistencia al 
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese ~n el cargo 
público. · 

2.-Tqdo trabajadotiacon uri año de antigüedad en la empresa, tendrá derecho 
a una excedencia por un ~riodo.máximo de cinco años y mínimo de uno. A tal efecto 
deberá SQ!icitª!:loco.n.dos.mese~ de antelación an~e el ConsejQ de Administració.n.de la 
empresa. Para acogerse a una nueva excedencia el trabajador/a deberá cubrir un nuevo 
periodo de un año. Su reinco_!]JO_rnción quedará C91J.~ic;jonad.a a la elÜS!en¡:ia de vacante 
en su centro de tra~ajo y categoría. No obstante, ~i~!_~Q!1!9tli~Óf! se"proouéirá 
automáticamente si el. trabajador/a excecJen!J< Sl>liclta,.§J!. "<.iJ:l_greso _I:QI] seis meses]e 
antelación respecto.deJllfecha previstJ!, --

3.- Los trabajado~as tendrán derecho a un periodo de excedencia, no 
superior ª-._~re~ años, Pant atender al cui~do _de c;¡da hijo~ tanto cuando lo· sea par' 
naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de nacimiento de éste. Los 
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrá 
fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos 
podrá ejercitar este derecho. El periodffin que el trabajadQr/t ~~~~~a ~ituación 
de excedencia, conforme a lo establee• o en este articulo, seiá com~table a efectos de 
antigueóady el trabajador/a tendrá derecho a la asistencia a cursos F fórmaclón 
pj ofeSIOnaJ', a cuya participaCión deberá ser convocado por el empresario, especllilñien­
te con ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida a un puesto 
de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

4.- Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresalostrabajadore~asqueejerzanfuncionessindicalesdeárnbitolocal,provincial 
o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5.-El trabajador/a excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la 
empresa. 

6.- La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectiva­
mente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean. 

17.- LICENCIAS RE'IRIBUIDAS. 
1.- En los supuestos de hospitalización o inter:yenf!2n quirúrgica referida 

exclusivamente al ~...!ill!~..bijos_y pad~~del trabajador[a, éste dispondrá de una 
licencia ~-~<:_i!l~o.dias ret.r!.~uidos. Por hospitaliza~j§n o int~rvención quirúrg!~ 
J?Or enfermedí\<!_grave, referidos·¡¡ "Jos dem~ .Jl!lrii:O!~S _!1 ... ~ ~ ~J:U!JdO _g_~e 
CO!!s¡lnguinidad_o éÚuiidad O Jos que exceruendo de dicho grado conviviesen COn el 
trabajador/a se concederán tres días naturales, ampliables a cinco si es preciso 
desplazarse fuera de la provincra:--- - · ·· 

2.- El trabajador/a tendrá derecho ~r lactancia de hijo a una reducción de una 
hora de su jornada diaria de trabajo que podraaiVialren dos fracciones. Por su voluntad' 
podrá §ustitui.r ese derecho 1>5>~ U.!l.!l. reducción d~ la joll)áda en el tiempo indicado ~ 
comienzo o al final de la misma, con esa finalidad, durante un año desde el nacimiento 
del hijo/a. 

3.- Un día por exámen. Por asistencia a cursos y exámenes de estudios 
relacionados con la promoción del trabajador/a: el tiempo indispensable. Exámenes en 
Centros docentes oficiales: un dia por examen final. En caso de exámenes parciales 
liberatorios, el tiempo imprescindible, cuando su horario coincida con el del trabajo. 
Sobre los restantes supuestos decidirá la Comisión Paritaria. 

4.- El día de la Primera Comunión y bautizo de los hijos o ritos similares en 

otras religiones. 
5.- Tiempo imprescindible pal'l! gimnasia prenatal para la mujer trabajadora. 
6.-Cientoveintedías~rE~Q-~ 140porpartomúltipley8semanaspor 

adopción, si el adoptá<lo es lactante 12 semanas. En estos casos puede renunciar la 
madre del permiso de las 
últimas 4 semanas en favor del padre. En el caso de fallecimiento de la madre en el 
periodo de la licencia, pasará su disfrute al cónyuge. 

7 .·Se deben a rtar justificante de los extremos indicados. Los asimilados por 
razón de convivenéia de 1 amente acreditada a 'iilcondtciÓn ae parientes en los 
términos determinados en este artículo podrán tener derecho a estas licencias. 

8.- El trabajador/a, previo aviso a la Dirección de su Departamento y 
justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a las retribuciones previstas en 
la Tabla Salarial anexa al convenio por alguno de los motivos y la siguiente duración: 
a) Trámites para contraer matrimonio, dos días. Permiso por matrimonio, se fija un 
periodo de 22 días naturales a contar desde el día del enlace. 
b) Casamiento de hijos o hermanos: el di a de la boda si es en la misma provincia. Dos 
si es en la Autonomía y tres días naturales para el resto del territorio nacional. 
e) Por fallecimiento o enfermedad grave de parientes del segundo grado de consangui­
nidad o afinidad, o los que excediendo de dicho grado conviviesen con el trabajador/a, 
tres días naturales ampliables a cinco si es preciso desplazarse fuera de la provincia. 

Por fallecimiento de parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad: el tiempo de asistencia al sepelio. 

d) Alumbramiento de cónyuge: tres dfas naturales ampliables a seis días en 
caso de enfermedad grave acreditada. Se abonarán 22.720-.ptas. por cada hijo nacido 
vivo. En caso de que el padre y la madre sean trabajadores de PROCASA sólo se 
percibirá por uno de ellos. 

e) Un día por traslado del domicilio habitual. 
f) Tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal. En el supuesto de que el trabajador/a por tal motivo perciba 
una indemnización se le descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa. Se deberá aP.<Jrtru:justificante de los extremos indicados. Los 
asimilados por razón de convivencia debidamente acreditada a la condición de parien­
tes, en los términos determinados en este artículo podrán tener derecho a estas licencias 
si la Comisión Paritaria así lo acuerda. 

. 18.- LICENCIAS SIN RETRIBUCION. Se concederá a aquel trabajador/a 
· que lo solicite con causa justificada siendo su duración de seis meses por año, no serán 
retribuidas debiendo solicitarse con quince días de antelación, salVo casi>-de urgente 
necesidad acreditada al efecto. Pornecesidadesdecarácterexcepcional podrá ampliarse 
durante U!l aíio máximo, previo informe del Departamento correspondiente y acuerdo· 
de' la Comisión Paritaria. Lo dispuesto en este artículo sólo será de aplicación· a· 
trabajadore~as fijos. · 

CAPITULO IIJ. RE'IRIBUCIONES. 
19-.SUELDO BASE. Es el que figura relacionado en la tabla salarial (Anexo 

1 del presente Convenio), columna primera, y corresponde al nivel de titulación exigido 
para cada plaza así como a una prestación de trabajo conforme a un renQimiento normal 
durante la jornada convenida. 

20-.TRIENIOS. A percibir por cada tres años de servicios prestados. La 
empresa reconocerá el tiempo de servicios prestados mediante contratos laborales de 
carácter eventual, en lo previsto en la Ley 70178. La cuantía de cada trienio se relaciona 
en el Anexo I del presente Convenio para cada categoría profesional. 

21-.PAGAS EXTRAORDINARIAS. Se devengarán dos pagas extraordina­
rias en cuan tí¡~ equivalente a una mensualidad de salario base, trienios, consolidados, 
complemento de convenio e incentivo de productividad, en los meses de junio y 
diciembre. En el mes de marzo se abonará una tercera paga integrada por los mismos 
conceptos retributivos que las dos anteriores excluidos los trienios. Las pagas de junio 
y diciembre serán de cómputo semestral a partir del mes siguiente al de su devengo. La 
. paga de marzo será de cóniputo anual en doceavas partes, a computar de abril a marzo. 
Del importe de las tres pagas se descontará la parte proporcional de los dias no 
trabajados por l.L.T., cuando se acuerde descuento en Comisión Paritaria o sin derecho 
a retribución. El complemento e2.f jOrnada superior a la mínima co!)Yenida no.~ 
reducirá si el traba¡ador, aJ .n de diciembre <;_q~.ileJ~ 
completaserrilef,ra lajornadaadic•9nalconvenida.Lostrabajado~asfijosdeplantilla 
~ráil el erecho a su aevengo mientras permanezcan en el Servicio Militar o 
Civil. En el mes de septiembre se abonará una paga consolidable en cuantía de 19.282-
.pts. para el equivalente a los titulados superiores y medios y de 48.205-.pts. para el resto 
de las categorías inferiores a titulado medio. 

22-.PLUS DE CONVENIO. Retribuye las caracteristicas de cualificación 
profesional y responsabilidad que corresponden a las diferentes categorias profesiona­
les, siendo su cuantía la relacionada en la tabla salarial (Anexo I del presente Convenio). 

23-.COMPLEMENTO ESPECIFICO. Retribuye las especiales caracterl.sti­
cas de mayor disponibilidad, jornada, turnicidad, realización del horario partido o con 
sistema especial de descanso semanal, toxicidad, penosidad, peligrosidad o riesgo de 
altura que ~1 puesto tiene con carácter permanente, y sin perjuicio de la adopción de las 
correspondientes medidas de seguridad e higiene. Dichas características se detallarán 
según la Disposición Final Segunda del presente Convenio, a partir del Convenio del 
Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, en relación singularizada para cada puesto, sin 
perjuicio. de los que se relacionan en los artículos siguientes, cuando concurran estas 
circunstancias en puestos de trabajo no relacionados en dicho catálogo. Dichas 
circunstancias serán las siguientes: Especial toxicidad, penosidad, peligrosidad, traba­
jos en alturas, nocturnidad, descanso semanal especial, conducción. 

24-.INCENTIVO DE PRODUCTIVIDAD. Es el que figura relacionado en la 
tabla salarial (Anexo I del presente Convenio). Es un complemento salarial que 
retribuye el interés e iniciativa con que el trabajador/a realiza su trabajo, así como el 
rendimiento acreditado dentro de los cómputos de tiempo que se determinen para los 
diferentes tipos de tareas o valoración de factores que se establezcan reglamentariamente, 
previa consulta a los Representantes de los Trabajadores. 

25-.COMPLEMENTO CONSOLIDABLE. Retribuye la pérdida del poder 



' ' 
Página 4 B.O.P. DE CADIZ NUM. 196 25 de Agosto de 1999 

adquisitivo derivada de la revisión anual del !.P.C. en aplicación de la legislación 
vigente. 

26-. DESCUENTOS EN NOMINA. Salvo los descuentos y retenciones 
legalmente establecidos, cualquier descuento deberá contar expresamente con la 
autorización personal del trabajador. 

27-. COMPLEMENTO POR TOXICIDAD, PENOSIDAD O PELIGROSI­
DAD. Todo trabajo excepcionalmente penoso, tóxico o peligroso se retribuirá con la 
cantidad de 643-.pts. por día efectivamente trabajado. Ningún trabajador/a podrá 
percibir más de dos pluses simultáneamente. Cuando concurran las dos circunstancias 
conjuntamente se percibirá la cantidad de 981-. piS. por jornada completa de trabajo. 

28-. COMPLEMENTO POR TRABAJO EN ALTURA. Todo trabajo en 
altura superior a los tres metros dará derecho a percibir la cantidad de 643-.pts. por 
jornada efectivamente realizada. Ello no impedirá la adopción de medidas de seguridad 
en orden a la prevención de los posibles riesgos. 

29-. INDEMNIZACION POR MANEJO DE FQNDOS PUBLJCOS. Los 
trabajadores/as que efectúen cobros o pagos en nombre de PROCASA manejando 
dinero en efectivo del que tengan que rendir cuenta percibirán un complemento 
conforme a la siguiente escala: 
2SO.<XXI )llaS 1/10 ···········-···········-··············-·······-·-·-·-····································-······-···· ... 1173 plas. 
500.<XXI )llaS 1/15 ·········--········-······························--····-·······································-·········1898 plas. 

~:5:5s :~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::i:m:: 
4.000.000 ptas 1135 ............................................................................................................... 9.936 ptas. 
5.000.000 ptas 1/40 ............................................................................................................. 10.867 p1as. 
6.000.000 ptas 1/45 ............................................................................................ -............... 11.592 pc:as. 
7.())}.())} pi3S J/50 - ......................................................................................... - ............... 11109 plliS. 

;:~:~:: :~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :i;i~ : : 
IO.<XXI.<XXI ptas 1165 ........................................................................................................... 13.351 plas. 

A partir de 10.000.001 ptas, 3.000 ptas. anuales por millón, con un tope 
máximo de 35.()()(). .pts. mens!lales. El citado complemento será incompatible con la 
valoración específica que deba realizarse en aquellos puestos de trabajo cuyo cometido 
principal sea efectuar tareas de cobros y pagos. En los casos en que el trabajador/a deba 
responsabilizarse de mandamientos de pagos sin manejo efectivo de moneda de curso · 
legal, la Comisión Paritaria podrá acordar la sustitución del quebranto dé moneda por 
un seguro con cargo a la empresa para cubrir los riegos derivados de estas funciones. · 

30-.COMPLEMENTO POR JEFATURA DE EQUIPO. Para aquellos pues­
tos de trabajo en los que no esté especifica¡nente previsto, se abonará la cantidad de 
1 0.364-.pts. mensuales. Dicho complemento.rctribuye, además de la realización de las 
tareas propias de la categoría lu dirección, supervisión y responsabilidad ·c;Jeltrabajo 
asignado a un equipo. Corresponde a la Comisión Paritaria determinar si en el 
Complemento Específico está yo. inéluidn In Jefatura de Equipo, si esta será de carácter 
permanente o no, así como la designación del trabajador/a que pereibirádicho plus; d~ 
no existir acuerdo lo designará la Empresa. · 

31-.INDEMNIZACION POR TRANSPORTE. 
l. Todos los trabajadores/as que tengan su domicilio habitual fuera del 

término municipal en un radiomáximode 30kilómetros, percibirán una indemnización 
equivalente a la diferencia entre el precio del billete de transporte público regular desde 
la residencia habitual y el precio del billete del transporte urbano de Cádiz, previa 
autorización de la Comisión Paritaria. 

2. Todos los trabajadores/as que en razón del p esto asignado y usando su 
vehículo tengan que efectuar desplazamientos diarios o de frecuente periodicidad 
dentro del término municipal durante la jornada de trabajo, percibirán una indemniza­
ción por gastos de transporte de 7 .003-.pts. ó 14.585-.pts. mensuales, en atención en que 
concurran con mayor o menor intensidad las circunstancias descritas. Corresponderá a 
la Comisión Paritaria su fijación para cada puesto y las revisiones que procedan. 

3. Los gastoso indemnizaciones por kilometrajes, dietas y alojamientos fuera 
de la capital serán los establecidos en las bases de ejecución del presupuesto de la 
empresa, asimilándose el equivalente del grupo B al grupo A y de los grupos E y D al 
grupo C. Dichas indemnizaciones se revisarán anualmente conforme ai!PC. 

4. Podrán revisarse anualmente los acuerdos adoptados en orden a determinar 
si continúan concurriendo las citadas circunstancias, a instancia de cualquiera de las 
partes de la Comisión Paritaria. 

32-.CONDICIONES DE APLICACION DE LOS COMPLEMENTOS ES­
PECIFICOS. La realización de media jornada dará derecho al percibo de medio plus. 
La valoración con carácter fijo de determinados pluses y referidos a algunos puestos de 
trabajo, no darán lugar a derecho adquirido alguno, siendo revisable a instancia de la 
empresa o del trabajador/a ante el Gabinete Provincial de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. El abono de los Complementos requerirá previo acuerdo de la Comisión 
Paritaria, no pudiendo absorber el descanso semanal de dos di as en un ciclo de siete, si 
asi se establece. 

33-.HORAS EXTRAORDINARIAS. Las horas extraordinarias, con inde­
pendenciade su voluntariedad, deberán limitarse a supuestosexcepcionalesdebidamente 
acreditados. Se consideran extraordinarias todas las realizadas excediendo la jornada de 
trabajo fijada semanal o anualmente sin que pueda ser superior a las 80 anuales. Su 
importe será el determinado en Anexo 1 al vigente Convenio. Por mutuo acuerdo 
empresa y trabajador/a se podrán compensar en descansos con el equivalente de 1,75 
horas por cada hora ordinaria y 2 horas por cada hora festiva o nocturna. Este criterio 
será preferente antes que el abono en metálico. A final de año,la empresa presentará a 
los representantes de los trabajadores/as el cómputo anual de horas realizadas por los 
trabajadores/as. Dicho cómputo podrá constituir en razón a su cuantía y reiteración, un 
factor importante para determinar la creación de nuevas plazas en plantilla. Se considera 
horas extraordinarias normales las que excedan de la jornada habitual semanal y que no 
sean estructurales o de fuerza mayor. Son estructurales las que resultan necesarias por 
circunstancias imprevistas, ausencia de personal, cambio de tumo u otros motivos 
estructurales y derivados de la naturaleza de la actividad de que se trate. Horas 
extraordinarias por fuerza mayor son las que se derivan de la necesidad de prevenir o 

reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes. De las horas extraordinarias 
se irá dando cuenta al mes siguiente a la Comisión Paritaria. 

34-.MODELO DE RECIBO SALARIAL. Se conviene que el actual modelo 
de recibo salarial se ajusta a las previsiones del artículo 29 del Estatuto de los 
Trabajadores y legislación complementaria de desarrollo, siendo competencia de la 
Comisión Paritaria cualquier modificación al efecto. 

35-.COMPLEMENTO POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD EN EL 
TRABAJO. Tiene por objeto incentivar la asistencia, permanencia y puntualidad del 
trabajador/a, sin perjuicio de la responsabilidad que se haya de imputar a los trabajado­
res/as por las faltas de asistencia, permanencia y puntualidad. Se perderá el derecho al 
percibo de esta gratificación en los siguientes supuestos: 

l. Cuando el trabajador/a sobrepase las 20horasanualesen concep¡ode salida 
por asuntos particulares. 

2. Cuando el trabajador/a acumule tres retrasos en la entrada o tres adelantos 
en la salida mensual, de cinco minutos; su lectura será en cómputo mensual. 

3. La ausencia del trabajo cuatro o más días en el primer o segundo trimestre 
y de cinco días o más en el tercero o cuarto trimestre. 

Se exceptúan las bajas médicas derivadas de accidente de trabajo y matemi-
dad. 

La cuantía del plus será, para el año 1999, la que se apruebe para este conceplo 
en Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Cádiz, procurándose su abono en el mes 
de enero del año siguiente. 

CAPITULO IV.OTRAS AYUDAS 
36-.RETRIBUCIO~ POR ACCIDENTE DE TRABAJO. Todo trabaja­

dor/a en situación de baja mEdica derivada de accidente de trabajo percibirá el lOO% 
del salario total percibido en el útimo mes anterior a la baja íntegramente trabajado. 

37-.RETRIBUCIONES EN BAJA MEDICA POR HOSPITALIZACION. 
Todo trabajador/a en baja médica derivada de enfermedad común que suponga 
hospitalización, percibirá desde el primer día el lOO% del salario total percibido en el 
último mes anterior a la baja íntegramente trabajado. 

38-.RETRIBUClONES· DURANTE LA BAJA MEDICA POR ENFERME­
DAD COMUN. En los supuestos no contemplados en los artículos anteriores se regirán · 
por la legislación vigente cuando así lo determine la Comisión Paritaria, en los restantes 
casos se percibirá el 100% del sueldo, antigüedad, plus convenio, de productividad y 
complemento específico fijo desde el primer día. La Comisión Paritaria se reserva el 
derecho de retirar esta mejora a la vista de los antecedentes que puedan concurrir en 
determinados supuestos, con indicación de la fecha en que surta efecto. 

39-.A YUDA POR HIJOS DISMUNIIDOS FISICOS YPSIQUICOS. Todo 
trabajador/a acogido al Convenio percibirá la cantidad de 23.o32-.pts. mensuales. por 
cónyuge o cada hijo, hermano o padre disminuido fisico o psíquico reconocido como 
tal en el sistema de la S~gurjdad Social. De dicha cantidad se descontará el importe que 
pueda perci\lir el interesado por el mismo concepto como prestación de la Seguridad 
Social. 

40-.A YUDA ESCOLAR. Los trabajadores/as percibirán las siguientes ayu­
das por hijos que estén estudi31)do: 
-Guardería, Preescolar y Primaria: 28.402-. PtasJhijola. 
· Secundaria (E.S.O.), F.P., B. U .P. y C. O. U.: 37.720-. PtasJhijola. 
-Universidad: 48.854-. PtasJhijola. 

Este articulo sólo será aplicable al trabajador/a fijo, interino con más de un año 
o con contrato de un año como mínimo. Estas ayudas se concederán exclusivamente a 
los trabajadores/as en activo al 15 de septiembre de cada año. . ~ (' € 

41-.A YUDA DE ESTUDIOS A LOS TRABAJADORES/AS. .~¿? .. / .. , 
l. Se establece con carácter general para todos los trabajadores/as uiÍa a~bda -

de estudios consistente en el 50% de los gastos de matrícula y el 5<Y*> de los gastos de 
loslibrosdetexto,hastaunmáximode41.755-.ptas.Dichotopeseelevaa50.598-.ptas. 
en caso de estudios de nivel universitario. Para obtener dicha ayuda será imprescindible 
la justificación documental de·tales gastos y el superar como mínimo el 50% de las 
asignaturas de cada curso en que se haya matriculado. 

2. Todo trabajador/a inscrito en los cursos del programa de Educación 
Permanente de Adultos de la Junta de Andalucfa tendrán derecho a una reducción de 
jornada de una hora diaria de Lunes a Viernes y una indemnización de 64.378-. ptas. a 
fin de curso por gastos de material didáctico. Si tuviera asignado tumo de tarde se 
procederá a su adaptación al de mañana. Las faltas de asistencia se justificarán 
oportunamente. La no asistencia injustificada durante másdedosdías al meso seis días 
durante el curso llevará aparejada la pérdida de los derechos antes citados, salvo la 
superación total del curso. Los trabajadores/as que cursasen B.U.P., E.S.O., F .P., 
C. O. U. y acceso a la Universidad sólo tendrán derecho a la reducción de unahoraaldía, 
además de las previstas en el párrafo primero. El presente artículo sólo será de 
aplicación a los trabajadores/as fijos. 

42-.PREMIO DE ANTJGUEDAD. Al cumplir los 25 años de servicio en la 
empresa el trabajador/a percibirá con cargo a la misma la cantidad de 77.520-.ptas. y 
placa conmemorativa como premio a los servicios prestados. Al cumplir los 40 años de 
servicios el trabajador/a percibirá la cantidad de 143.065-.ptas. y placa conmemorativa 
por igual motivo. Si el trabajador/a falleciese ese año el premio será cobrado por sus 
herederos legales. Los trabajadores/as a los que fruten menos de cinco años para ser 
beneficiarios de este premio en el momento de la jubilación o fallecimiento, podrán ser 
beneficiarios de las cantidades correspondientes y la placa si así lo acuerda el Consejo 
de Administración. 

43-JUBILACION ANTICIPADA Y FORZOSA. Se establece la jubilación 
obligatoria a partir de los 65 años, salvo en aquellos supuestos en que Jos trabajadores/ 
as afeétados no tengan perfeccionado el derecho a obtener el 100% de las prestaciones 
que reconoce la Seguridad Social a efectos de jubilación, en cuyo caso, se mantendrá 
vigente la relación laboral hasta la fecha en que cumpla dicho requisito y siempre que 
no proceda a la extinción por otras causas. El trabajador/a que se jubile por edad o 
fallezca con menos de 25 años de servicio en la empresa percibirá 77 .520-.pts. y placa 
conmemorativa y el que lo haga con más de 25 años y menos de 40 años percibirá la 
cantidad de 143.063-.pts. y placa conmemorativa siempre que no haya percibido el 



premio. La empresa organizará a su cargo un acto de homenaje a los trabajadorefJas 
, jubilados y acogidos a este artículo durante el mes de Diciembre correspondiente. Las 
vacantes producidas por jubilación forzosa no serán amortizadas durante la vigencia del 
ejercicio presupuestario. Cuando el trabajador/a acredite la solicitud de jubilación por 
edad podrá disfrutar, a su elección, de una reducción de una hora al comienzo y otra al 
final de su jornada habitual durante un año, o una reducción del 50% de la misma, seis 
meses antes de la fecha de jubilación, sin merma de su retribución. Pamel supuesto de 
jubilación voluntaria la citada reducción será del SO% de la jornada hasta la jubilación. 
Todo trabajador/a incluido en este Convenio tendr.í derecho a un premio de jubilación 
conforme a la siguiente cuantía y escala: 

A los 60 años el 100% del salario anual de su categoría. 
A los 61 años el 90% del salario anual de su categoría. 
A los 62 años el 85% del salario anual de su categoría. 
A los 63 años el 75% del salario anual de su categoría. 
A los 64 años el 65% del salario anual de su categoría. 
A los efectos de este artículo se considera salario anual el integrado por el 

sueldo base, antigüedad, plus de convenio e incentivo de productividad. La concesión 
del premio de jubilación en contratos temporalessecondicionaal ahorro presupuestario 
que suponga su abono. Si no se produ jem éste no será de aplicación este anículo, que 
será de exclusiva aplicación a los trabajadores/as fijos. 

44-.SEGURO COLECfiVO DE VIDA E INVALIDEZ. PROCASA cubrirá 
una póliza de Seguro de Vida para los trabajadores/as acogidos al Convenio por las 
siguientes circunstancias: 
-Invalidez Permanente, TOla! o Absoluta: ............................................................................. 3.000.000 
· Fallecimiento: ...................................................................................................................... 3.000.000 
· Mucnc por accidente: .......................................................................................................... 6.000.000 
· Muene por accidente de circulación: ........................ : .......................................................... 9.000.000 

Estas cantidades serán revisadas según IPC del año en curso y será aplicable 
en la próxima renovación de la póliza. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación 
a todos los tmbajadores de la empresa 

45-.ANTICIPOS REINTEGRABLES. Los tmbajadorcslas induidos en el 
ámbito de aplicación de este Convenio tendrán derecho a solicitar doce anticipos 
reintegrables y mensuales, previa justificación hasta un máximo de 200J:XXl ptas. Se 
descontarán en 24 mensualidades si la cantidad solicitada oscila entre 1 OO.<XXl y 200.<XXl 
ptas. o. en doce s! n<' supera las !.OO.<XXl ptas., sin perjuicio de que el tmbajador/a pueda 
solicitar su cancelación :l.!ltcs d;; qicho periodo. No se podrá conceder una nueva petición 
hasta tanto no se haya cancelado el anticipo anterior. La Comisión Paritaria velará por el 
orden de prioridades de las peticiones, reservándose la facultad de introducir excepciones 
debidnmcnte justi tiendas. En supuestos de acrcd¡t¡¡da necesidad se tmmitará ~on carácter 
·de urgencia la contl'Sión electiva del ;nllicipo concedido. PROCASA procurar.ígcstionar 
préstamos a bajo interés para adquisición de ¡Jrimera vivien,da o fines similares con las · 
entidades financieras con las que habitualmente colabora. 

46-.ASISTENCIA DE LETRADO. PROCASA garantizará la asistencia 
jurídica a los tmbajadorcslas que la soliciten y precisen por causa de conflictos 
derivados de su trobajo. El letrado será de libre elección del trabajador/a de entre los 
contratados por la empresa Los gastos y costas que puedan originarse, así como la 
fianza que pueda exigirse al trabajadorla, podrán ser con cargo a la empresa, previo 
dictamen de la Comisión Paritaria y acuerdo del Consejo de Administración de la 
empresa. 

47-.GASTOS DE COLEGIACION Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL. 

l. PROCASA abonará los gastos de Colegiación Profesional de los trabajado­
res/as para los que resulte imprescindible la misma por razón de su puesto de trabajo. 

2. PROCASA abonará los gastos del seguro de responsabilidad civil de los 
trabajadores/as que lo necesiten para el desempeño de su puesto de tmbajo. 

48-.A Y U DAS PARA LAS VIUDAS/OS DE EMPLEADOS/ AS. Será objeto 
de atención especial la situación de necesidad económica en que puedan quedar las 
viudwos de empleados de la empresa al fallecimient6 de éstos, especialmente si tienen 
a su cargo hijos menores de edad. A tal efecto se efectuará un seguimiento, durante la 
vigencia del preSente Convenio, de los casos concretos que vayan planteándose con 
objeto de disponer de un estudio económico para la adopción de medidas complemen­
tarias de ayuda. El Consejo de Administmción estudiará y decidirá sobre propuestas 
concretas en atención a las circunstancias que concurmn en algunos supuestos, según 
informes emitidos por la Comisión P~ritaria y la Gerencia. 

CAPITULO V. FORMACION Y PROMOCION PROFESIONAL, 
SEGURIDAD E HIGIENE. 

49-.FORMACION PROFESIONAL. La formación profesional y la promo· 
ción del personal deberá atender a la necesidad de la continua preparación de los 
trabajadorefJas. Los planes de formación se negociarán con los representantes de los 
trabajadorefJas. A tal efecto, se tendrá en consideración lo dispuesto en el articulo 23 
del Estatuto de los Trabajadores. Para el Plan de Formación se analizarán y valorarán 
las necesidades actuales del tmbajador/a y de la empresa. Se realizarán cursos dirigidos 
hacia una formación permanente del trabajadorla en las tareas encomendadas a los 
distintos puestos de trabajo. Quedarán contempladas en el Plan las áreas abarcadas y 
forma de realización; el resultado se hará constaren el expediente del trabajador/a y se 
tendrán en cuenta, junto con otros posibles cursos realizados, la aptitud y demás 
valoraciones objetivas para la valoración de los distintos puestos de tmbajo. Se 
procurará formar al trabajador/a en los conocimientos profesionales mínimos que 
posibilite una formación adecuada pam poder· alcanzar una superior categoría profesio­
nal dentro de la plantilla. 

50-.PROMOCION PROFESIONAL. A fin de garantizar la necesaria promo­
ción del personal acogido a este Convenio, se arbitrarán las medidas necesarias para 
proveer en concurso restringido las vacantes de la plantilla, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

SI ·.SALUD LABORAL. Todos los trabajadores/as afectados por el presente 
Convenio tendrán derecho en la prestación de sus servicios a un protección eficaz en 
materia de Seguridad e Higiene. La empresa vendrá obligada a facilitar una formación 

práctica y adecuada en materia de Seguridad e Higiene al personal afectado por el 
Convenio, con especial referencia al personal de nuevo ingreso o cuando cambie de 
puesto de trabajo y tenga que aplicar nuevas técnicas que puedan ocasionar riesgos dt 
accidente o para la salud ya sea para el propio trabajador/a, pam sus compañeros o 
terceros. La empresa, previo informe de la Comisión Paritaria, desarrollará las preví· 
siones de la legislación vigente en materia de seguridad y salud laboral en cuanto a la 
adecuada implantación del servicio de prevención de riesgos. 

52-.RECONOCIMIENTO MEDICO. A petición del personal afectado por 
este Convenio se efectuará un reconocimiento médico anual, de cuyo resultlldo el 
trabajador/a tendrá conocimiento. Si como consecuencia de este se descubriese en algún 
trabajador/a incapacidad para el desarrollo de sus funciones, la empresa, de mutuo 
acuerdo con el empleado(a procurará destinarlo a otro puesto de tmbajo. En caso de 
conflicto intervendrá como mediadora la Comisión Paritaria que analizará y 
propondrá las posibles soluciones. 

CAPITULO VI. RELACIONES SINDICALES 
53-.DERECHOS SINDICALES. PROCASA respetará el derecho de los 

trabajadores/as a sindicarse ibremente. No se podrá supeditar el empleo de un trabaja· 
dor/a a la condición de que se afilie o renuncie a la afiliación sindical, ni tampoco 
despedir a un tmbajador/a o perjudicarlo de cualquier forma a causa de su afiliación o 
actividad sindical. 

54-.DELEGADOS DE PERSONAL. Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación vigente se reconoce que es competencia de los Delegados de Personal la 
defensa de los intereses generales y especfficos de los tmbajadorcslas de laempresa y, 
en particular, la negociación de sus condiciones salariales, sociales y sindicales. Los 
Delegados de Personal tendrán las siguientes competencias: 

l. Ser informado por la Empresa: 
a) Trimestralmente, sobre la evolución económica de la Empresa, sus ingresos y sobre 
la evolución del empleo. 
b) Anualmente, conocer y tener a disposición el balance, la cuenta de resultados, 
presupuesto y memoria. 
e) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, los planes de reestructuración de 
plantilla, de traslado total o parcial de instalaciones, y la reducción de jornada teniendo 
los Delegados de Personal la obligación de emitir el informe en el plazo de 15 días. 
d) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del tmbajo y cualquiera 

· de sus posibl;cs consecuencias, estudios de tiempos, establecí miento de sistemas de 
primas. o incentivos, teniendo la obligación los Delegados de Personal de emitir el 
informe en el plazo de 15 días. 
e) La Em ¡ll-esa facil iulrá a los Delegados de Personal el modelo o modelos de cont.ratos 
ele traliajo <tUl~ ha!lituahncntc utilice, cstando'lcgitimados los Delegados de Personal . 
fll!nt d'ectuar las reclamaciones oportunas ame· l,a empresa y, en su caso, ame la 
autoridad lalxmtl competente, clcbicnilo racilitársele la Copia Básica de cada contrato. 
f) Sobre las sanciones impu.:stas por faltas graves, en especial en supuestos de despidos, 
y tener audiencia de todos los expedientes disciplinarios incoados a cualquier trabaja­
dor/a. Se le entregará copia del pliego de cargo, pudiendo emitir informe en el plazo 
establecido para el pliego de descargo, para su estudio con la propuesta del Sr. Juct 
Instructor, que así lo hará constar. 
g) Se le enviará el Orden del Día de los distintos Consejos de Administración, así como 
las Actas o resúmenes de los acuerdos de dichos órganos en la medida en que afecten 
a los intereses que ~presenten. 
h) Recibir la oportuna información de la terminación de los contmtos, ingresos y 
ascensos. 
i) Emitir informe con carácter previo a la adopción de todos los acuerdos del Consejo 
de Administración en materia de personal. También tendrán acceso y emitirá informes 
en cualquier otro expediente de personal que se les requiera. 
j) Plantear ante los órganos correspondientes de la empresa cuantos asuntos procedan 
en materia de personal, régimen de prestación de servicios y régimen de asistencia, 
seguridad y previsión social, en lo que sea competencia de la Empresa, participando en 
la gestión de las obras sociales correspondientes. 
k) Un representante de los Delegados de Personal estará presente en los Tribunales de 
selección del personal interino o eventual, así como en los Tribunales de selección del 
personal lijo con derecho a voz y voto. 
1) Podrá recabar información de las cotizaciones a tmvés de la Comisión Paritaria. 
m) Sobre la fusión, absorción o modificación del "Status" jurídico de la Empresa. 

2. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias: 
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de la Seguridad Social, 
formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante la empresa y las organismos 
o tribunales competentes. 
b) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo de los productores . 
afectados por este Convenio, según el articulo 19 del Estatuto de los Trabajadores. 

3. Tendrán la capacidad jurídica que el ordenamiento jurídico le conceda, para 
ejercer acciones administrativas o judiciales en el ámbito de sus competencias, por 
decisión mayoritaria de sus miembros. 

4. Deberán ser negociados preceptivamente en los cambios de homrios, así 
como en la reestructuración de plantilla y reorganización de la misma. 

5. Se le dará conocimiento por parte de la empresa, al menos trimestmlmente, 
de las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y sus consecuencias. Igualmente se Jedará a conocer los índices 
de siniestrabilidad,losestudiosperiódicosoespecialesdelmedio ambiente laboml y los 
mecanismos de prevención que se utilizan. 

6. Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el estable· 
cimientodecuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad. 

7. Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones a que se 
refierén este artículo. 

8. Los Delegados de Personal observarán sigilo profesional, en todo lo relativo 
a los apartados, del punto primero de este artículo, aún después de dejar de ser miembro 
de los mismos y en general en todas aquellas materias sobre las que la empresa señale 
expresamente el carácter reservado. 
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9. Los órganos de Representación de los Trabajadores/as velarán no solo 
porque en los procesos de selección del personal se cumpla la normativa vigente sino 
también por los principios de no discriminación por razón de sexo y fomento de una 
política racional de empleo. 

55-.GARANTIA DE LOS COMITES Y DELEGADOS SINDICALES. 
Facultades: 
l. Expresar individual o colegiadamente, con libertad, sus opiniones en las 

materias cncemientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar o distribuir, 
sin perturbar la rganización del trabajo, las comunicaciones de interés sindical, 
profesional, laboral o social que crean oportunas. 

2. No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional por 
razón del desempeiio de su representación durante su mandato, ni dentro del año 
siguiente a la expiración del mismo salvo revocación o diniisión. Los miembros del 
Comité con retribuciones periódicas no contempladas en un complemento específico 
permanente, no derivados de circunstancias referidas a la jornada de trabajo, verán 
regularizado su sueldo anual en compensación con el trabajo y retribución anual de un 
trabajildor/a de igual categoría. Dicha regularización será competencia de la Comisión 
Paritaria. 

3. Disponer de un número de 40 horas mensuales sin disminución de sus 
retribuciones, durante su jornada laboral, para ejercer las funciones de su cargo. Quedan 
fuera de este cómputo las horas empleadas en reuniones convocadas a petición de la 
Corporación, asi como aquellas empleadas en sesiones de negociación de convenio. 

4. Podrán acumularse las horas disponibles por cada uno de los distintos 
miembros del Comité, y en su caso de los Delegados Sindicales, en uno o varios de sus 
componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o relegado del 
trabajo, sin perjuicio de sus retribuciones. La acumulación de horas en uno o varios 
miembros del Comité se pactará con especificación de la distribución horaria que se 
adople. Se podrán computar las horas sindicales con carácter anual, efectuándose una 
revisión de las acumuladas a fin de cada semestre. 

GarantíaS: 
l. Ningún miembro del Comité o Delegado Sindical podrá ser ilespedido o 

sancionado durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro del año siguiente de su cese, 
siempre que el despido o sanción se basen en la actuación del trabajador/a en el ejercicio 
legal de su representación. En el caso de despido o cualquier otra sanción por supuestas 
faltas graves ó muy graves, deberá tram itarse expediente contradictorio en el que serán 
oídos, aparte del interesado, un representante del Comité y el Delegado del Sindicato 
al que pertenezca. En el supuesto de despido de representantes legales de los trabaja· 
dores/as, recol)ocido improcedente, la opción ·corresponde~ siempre al trabajador/a, 
sienilo obligada la readmisión si el trabajador/a optase por Esta. Tendrá prioridad de 
permanencia en el puesto de trabajo respecto a los demás trabajadores/as en los casos 
de traslado· a otros centros. 

2. Ninguno de los representantes incluidos en este artículo podrán ser 
tra.~ladados de su centro de trnbajo por causa de su actividad sindical, salvo acuerdo 
expreso. 

3. En los supuestos de traslado, cambio de tumo por razón del servicio, o 
supresión del puesto por un Plan de Empleo que afecte al representante sindical, éste, 
salvada su voluntariedad, tendrá prioridad de permanencia en su puesto. 

4. Los trabajadores/as elegidos para desempeiiar cargos sindicales a nivel 
local, provincial, autonómico o estatal tendrán. derecho a la suspensión de su contrato 
con reserva del puesto de trabajo y a que se le compute su antigüedad mientras dure el 
ejercicio de su cargo representativo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabaja 
dentro del mes siguiente a la fecha de su cese. · 

5. Se facilitará a los representantes de los trabajadores/as el local y medios 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

6. Se dispondrá en todos los Centros de trabajo de tablones de anuncios 
sindicales, de dimensiones suficientes y en lugares visibles. Su puesta en práctica será 
llevada a cabo por los responsables de cada dependencia, de acuerdo con los represen­
tantes de los trabajadores/as. 

56-.0BLIGACIONES SINDICALES. 
l. La representación legal de los trabajadores/as se obliga expresamente: 

a) Cumplir o respetar lo pactado y negociado por la empresa. 
b) Guardar sigilo profesional. 

2. El crédito de horas sindicales será empleado por los interesados conforme 
los siguientes criterios y procedimiento: 
1".- Deberá constar debidamente actualizada la relación de horas sindicales asignadas 
a cada representante para la debida constancia en la Gerencia. 
2".- El empleo de horas sindicales deberá ser preavisado con un mínimo de 48 horas 
salvo urgencia o causa imprevista acreditada. 
3•.- La salida del centro de trabajo y el regreso, en su caso, serán formalizados mediante 
un volante establecido al efecto donde consten los datos personales del trabajador/a, 
hora de salida y hora de regreso, en su caso. Si finaliza la jornada sin que regresara al 
centro, el indicado volante será entregado al día siguiente. 
4".· La Dirección de cada centro de trabajo o departamento determinará el puesto de 
trabajo que asuma el control material de los partes de entrada y salida. 
5".· En aplicación de la legislación vigente, las horas empleadas en asistencia a 
reuniones de órganos colegiados contempladas en los Convenios vigentes, negociación 
colectiva o a requerimiento expreso de la Empresa, no serán computadas en el crédito 
establecido. Todo ello sin perjuicio de loscontrolesdeterminadosen el apartado tercero. 

57-.SECCIONES SINDICALES. LaEmpresareconoce lodispuestoen la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical, en lo referente a las Secciones Sindicales. 

58-.ASAMBLEAS. 
l. Convocatoria: están legitimados para convocar asamblea de trabajadores/ 

as y solicitar su autorización: 
a) Los Delegados de Personal. 
b) E133% de la plantilla. 

2. Requisitos formales: será requisito para poder celebrar una asamblea el 
siguiente: Se formulará con una antelación de un día hábil y se realizarán al final de la 

jornada. 
59-.PARTICIPACION EN MESAS DE SUBCONTRATACION DE SER· 

VICIOS DE PERSONAL. Los Delegados de Personal podrán ser informado de las 
adjudic. ·-:iones de servicios realizados por la empresa que, de no subcontratarse, se 
realizaría directamente por el personal de plantilla. Los Delegados de Personal 
designarán un representante con voz y sin voto en las Mesas de Contratación de todos 
aquellos bienes y servicios derivados de la directa aplicación del Convenio. 

CAPITULO VIl. REPRESENTACION 
EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

60-. El personal de la empresa estará represe11tado en las sesiones del Consejo 
de Administración de PROCASA, por uno de los Representantes de los Trabajadores, 
designado por éstos, que tendrá derecho a voz pero no a voto. Este asistirá previa 
citación por el Secretario del Consejo de Administración a las sesiones en las que se 
traten temas de personal. 

CAPITULO Vlll. REGIMEN DISCIPLINARIO DEL PERSONAL 
61 -. En cuanto al régimen disciplinario del personal de PROCASA, se estará 

a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de personal del Ayuntamiento de Cádiz. 
DISPOSICION FINAL PRIMERA. 

La aplicación de niveles a las categorías en que asi se indique en la Tabla 
Salarial, será competencia de la Comisión Paritaria, y su aplicación se hará tomando en 
consideración las circunstancias concurrentes en cada puesto de trabajo (nivel de 
responsabilidad, iniciativa, amplitud de tareas encomendadas, etc.) y el trabajador/aque 
lo desempeiie. Su fijación no determinará derecho adquirido y podrá ser revisada por 
cambio de las condiciones concurrentes antes citadas. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA. 
La Comisión Paritaria elaborará el catálogo de Complementos Específicos a 

la mayor brevedad posible. 
DISPOSICION FINAL TERCERA. . 

Serán de aplicación los acuerdos suscritos o que puedan suscribirse en 
Convenio 'CtlléaiVo<Iel..:M»ntamJenro·ae-crd"tl;eñcmiñtO"inejOiéñecooóJDléii:.O 
soci!írmeñiée(preSérÍte Con-.:e~nfo7 previa ~probaeion""porla CófnisiÓ!f'Parurária. 

'DISPOSICION FINAL CUARTA. 
La empresa-se compromete a sustituir las actuales oficinas de PROCASA por 

unas instalaciones más adecúadas. 
ANEXO l. Tabla Salarial. Trienios. Horas extraordinarias. 
ANEXO 11. Categorías Profesionales. 
En Cádiz, a veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, firman el presente 
Convenio Colectivo del Personal· de "Promoción y Gestión de Viviendas de 
Cádiz,S.A.(PROCASA)", los componentes de la Comisión Negociadora dé dicho.· 
Convenio, constituido á tal efecto el día veinticuatro de mayo de mil novecientos 

. noventa y nueve según consta en acta, por parte de -la empresa: D. Antonio Matos 
Delgado, D. Jesús Martinez Caño y D" Concepción Serrera Carranza; y por parte de los 
trabajadores, los Representantes legales: O' M• Carmen Gómez Rico, D. Aquilino 
Junquera Aparicio y D. Arturo Huertos Carrillo. 

ANEXO 1 TABLA SALARIAL 1999 
SALt.B.IQ W!S.CQtiY. ltl.C.f1l.QD. m:rAI. ·WEC. CONSOUDABLE m:rAI. 

Oirectorllpm1o.N-A .• -164.917 ·----- 1tl.O~ , ___ 35.168- 2703>5 ·-· 80.606 ---·--·19.282 -- 5Jl41.129 
Director llpmlo.N-B --- t64.917 ·-···-- 70.0~ -·--· 35.368- 2703>5 ·-- 58.717 ·----·-··· 19.282 --· 4.778.461 
Director Dpm1o.N.C --- 164.917 ·-···- 1tl.O~ --- 35.368 •• 2703>5 -- 40.303 ---·--.. - 19.282 -- 4.557.493 
lí1~1>00 S~rior N-A _, 164.917 ·-----· 70.0~ ---- 35.368 _ 2703>5 _ 40.303 ·------- t9.282 ... - 4.557.493 
líluii>OO S~rior N-8 - 164.917 ·---- 70.oal --- 35.368 .• 270.305- 18.414 , ___ t9.282 -- 4.294.825 
líluii>OO S~rior N-C _ 164.917 --- 70.0~ __ 35.368 _ 2703>5 -·---t9.282 __ 4.073.857 
líi~I>OO Medio N-A---· 139.971 _ ....... _ 58.239 .. ___ 35.368 .• 233.628 -- 45.846 .. ____ ,_ 19.282 --- 4.073.854 
lí1uii>OO Medio N-L ..... t39.971 -·-·--· 58.2&9 ---35.368 ... 233.628 -·- 24.592 -----···· 19.282.._ l81Ul6 
lí1uii>OO Medio N-C ___ tJ9.97t ___ 58.239 ___ 35368 _ 233.628 ---·--·---·- 19.282 _ 1523.702 
Enar¡¡ado Otn ·----106319 _,_,, 58.239 -----32Jj)l ... t97.209 -- t7.974 ------- 48.205 -- 3.221028 
Admini~vo N-A --·-106319 --- 54395 ---·-· 32.001- t9J315 -- 20.891 __ ,.:_ __ 48.205 __ J.t98.622 
Admini~vo N-8...--106319 ---·- 54395 -·--· 32.001 •. 193315 --- 13.154 --·----.. - 48.205 -· 3.105.n8 
Adminislrativo N.C - ·-·· 106JI9 -·--- 48.587 ----· 29.739- 184.645 ·-------·---·-·· 48.205- 2.817.880 
OeliaeN-A --- 106319.--- !'AJ.Q95 ·-·- ·32.001- 189.015-.17314------.48.205-3.091.193 
OetiaeN-B ___ t06JI9-.. -- 48.587 --·29.739- 184.645--·----48.205-- 2.817.880 
AIIL Advo. N-A--··· 86.938 ···-- 41.176 ----29.5!6 •• 163.100 -------48.205 --- ~.105 
Aux. Advo. N-B -·-·--· 86.938 ····-- 41.836 --··-29.5!6- 158.Jro __ ...;. ____ ,, __ 48.205 -- 2.423.005 
Aux. Advo. N.C _,_, __ , 86.938 .......... 35.2t6 -·-·--29.5!6 .• 151.740 -·-······--···- 48.205-- 2324.})5 
. ANEXO! 

TRIENIOS 
Director Dpmto. N-A .................................................................................................................... 6.067 
Director Dpmto.N-B ...................................................................................................................... 6.067 
Director Dpmto.N-C ...................................................................................................................... 6.067 
Titulado Superior N-A .................................................................................................................. 6.067 
Titulado Superior N-B ................................................................................................................... 6.067 
Titulado Superior N-C ................................................................................................................... 6.067 
Titulado Medio N-A ...................................................................................................................... 4.854 
Titulado Medio N-B ...................................................................................................................... 4.854 
Titulado Medio N-C ...................................................................................................................... 4.854 
Encargado Obla ............................................................................................................................. 3.643 
Administrativo N-A ....................................................................................................................... 3,643 
Administrativo N-B ............. : ......................................................................................................... 3.643 
Administrativo N-C ....................................................................................................................... 3.643 
Delit.:ante N-A ............................................................................................................................. 3.643 
Delineante N-B .............................................................................................................................. 3.643 
Aux. Advo. N-A ............................................................................................................................ 2.431 
Aux. Advo. N-B ............................................................................................................................ 2.431 
Aux. Advo. N-C ............................................................................................................................ 2.431 

ANEXO l. TABLA HORAS EXTRAS 
A B 

ENCARGADO DE OBRA ........................................... 2700 ...................................................... 3010 
ADMINISTRATIVO .................................................... 2700 ...................................................... 3010 
DELINEANTE .............................................................. 2700 ...................................................... 3010 
AUX. ADMINISTRATIVO .......................................... 2390 ...................................................... 2700 

Las horas extraordinarias relacionadas en la columna B se abonarán cuando 
se realicen en festivos, domingos o en periodo nocturno, absorbiendo cualquier recargo 
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~ derivado de dichas circunstancias. 
ANEXO JI. CA TEGORfAS PROFESIONALES. 

DIRECfORES DE DEPARTAMENTO. Son los que, dependiendo directa­
mente de la Gerencia, tienen a su cargo, dentro de la organización, la Dirección de cada 
uno de los Departamentos en los que se divide la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de su gestión, sin perjuicio de su panicipación personal en el trabajo. En función del 
grado de responsabilidad se clasifican en nivel A, nivel B y nivel C. 

TITULADO SUPERIOR NIVEL A: Son los Arquitectos directores de obra 
que, con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, desarrollan las 
funciones propias de dicha titulación; el abogado responsable de la asesoría jurídica de 
la empresa; y aquellos titulados superiores según el grado de responsabilidad, conoci­
mientos y experiencia, previo dictamen de la Comisión Paritaria. Se equipara a la 
categoría denominada "titulado superior N-2" de la actual tabla salarial de personal 
laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

TITULADO SUPERIOR NIVEL B: Son los titulados superiores, licenciados 
y arquitectos que, con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes • 
desarrollan las funciones propias de dicha titulación siendo personal fijo con más de seis 
meses de antigüedad. 

TITULADO SUPERIOR NIVEL C: Son los titulados superiores, licenciados 
y arquitectos que, con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, 
desarrollan las funciones propias de dicha titulación, siendo personal eventual. Se 
equipara a la categoría denominada •'titulado superior base" de la actual tabla salarial 
de personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

TITULADO MEDIO NIVEL A: Son los Arquitectos Técnicos con dirección 
de obra que, con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes desarrollan 
las funciones propias de dicha titulación; y aquellos titulados medios según el grado de 
responsabE,!.dad,conocimjento~~riencia,p_:evioatctiííñen_de_JaComisi~Paritaria. 
se equtpara a la categoría denominada "titulado medio N·2" de la actual tabla salarial 
de personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

TITULADO MEDIO NIVEL B: Son los titulados medios que, con el nivel de 
estudios y los conocimientos correspondientes desarrollan las funciones propias de 
dicha titulación, siendo personal fijo de más de seis meses de antigüedad. 

TITULADo MEDIO NIVEL C: Son los titulados medios que, con el nivel de 
estudios y los conocimientos correspondientes desarrollan las funciones propias de 
dicha titulación, siendo personal eventual o contratados por programa especifico. 

ENCARGADO DE OBRA: Son los encargados de obra que con el nivel de 
estudios y los conocimientos correspondientes desarrollan las funciones propias de 
dicha titulación. Se t"quipara a·lacategoria denominada "EE)cargado General N-1" de la 
actual tabla salarial de personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

. DELINEANTE NIVEL A: Son los delineantes del Nivel B según su grado de 
responsabilidad y en función del organigrama de la empreSa, previo dictamen de la 
Comisión Paritaria.Seequiparaa lacatégoríadenominada "delineante jefe" de la actual 
tahla salarial de funcionarios del Ayuntamiento de Cádiz. 

DELINEANTE NIVEL B: Son los delineantes que, con el nivel de estudios 
y los conocimientos correspondientes desarrollan las funciones propias de dicha 
titulación. Se equipara a la categoría denominada "delineante" de la actual tabla salarial 
de personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

OFICIAL ADMINISTRATIVO NIVEL A: Son los administrativos que, con 
el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes desarrollan las funciones 
propias de dicha titulación en el mayor grado de responsabilidad, conocimientos y 
experiencia de las tiueas administrativas que desarrollan. Se equipara a la categoría 
denominada "administrativo de lonja y de abastecimiento" de la actual tabla salarial de 
personal laboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

OFICIAL ADMINISTRATIVO NIVEL B: Son los administrativos que con 
el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, desarrollan las funciones 
propias de dicha titulación en grado intermedio, entre el nivel A superior y el nivel C 
inferior, de responsabilidad, conocimientos y experiencia. Se equipara a la categoría 
denominada "administrativo de cultura, de fiestas y de panicipación ciudadana" de la 
actual tabla salarial de persona.llaboral del Ayuntamiento de Cádiz. 

OFICIAL ADMINISTRATIVO NIVEL C: Son los administrativos que con 
el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes1 desarrollan las funciones 
propias de dicha titulación. Se equipara con la categoría denominada "oficial adminis­
trativo" de la actual tabla salarial del Ayuntamiento de Cádiz. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL A: Son los auxiliares administra­
tivos que con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, desarrollan las 
funciones propias de dicha titulación. Se equipara a la categoría denominada "auxiliar 
administrat.ivo nivel3" de la actual tabla salarial de personal laboral del Ayuntamiento 
de Cádiz. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL B: Son los auxiliares administra­
tivos que con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, desarrollan las 
funciones propias de dicha titulación. Se equipara a la categoría denominada "auxiliar 
administrativo nivel2" de la actual tabla salarial de personal laboral del Ayuntamiento 
de Cádiz. 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO NIVEL C: Son los auxiliares administra­
tivos que con el nivel de estudios y los conocimientos correspondientes, desarrollan las 
funciones propias de dicha titulación. Se equipara a la categoria denominada "auxiliar 
administrativo nivel 1 "de la actual tabla salarial de personal laboral del Ayuntamiento 
de Cádiz. N" 9.304 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
CADIZ 

INFORMACION PUBLICA 
Localidad: Castellar de la Frontera. Asunto: Solicitando autorización para 

construcción de vivienda rural en finca sita junto a carretera comarcal C-333 1, p.k. 
75,450, en Castellar de la Frontera. Promotor: D. Juan Jiménez Corrales. Domicilio: 

Carretera Málaga, 27-3" A. 11203-Algeci~. 
El Delegado Provincial de la Conse)eria de Obras Públicas y Transpones de 

la Junta de Andalucía, en uso de la facultad otorgada por el Art' 13.1 del Decreto 77/ 
1994, de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio, de las competencias de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y, Urbanismo, determinándose los 
órganos a los que se atribuyen (BOJA n" 83 de 7 de junio de 1 994), ha acordado: Someter 
a información pública el expediente de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el An" 16.3.2".c) del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
y 44 del Reglamento de Gestión Urbanística, para las reclamaciones que procedan 
durante el plazo de veinte (20) días (Art' 86.2 de la Ley 3<Yt992, de 26de noviembre, 
sobre Procedimiento Administrativo Común), a panirdel siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo examinarse la documentación correspon­
diente en la Delegación Provincial de la Consejería de obras Públicas y Transpones de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, en la Plaza de la Constitución s/n, 1' planta, en hora y 
día hábiles. Cádiz,a29dejutiode 1999. ELSECRETARIOGENERAL Fdo,: Antonio 
Barrios Pérez. v• B" EL DELGADO PROVINCIAL. Fdo.: José J. de Mier Guerra. 

MINISTE.RIO DE FOMENTO 

PUERTOS DEL ESTADO 
AUI'ORIDAD PORTUARIA DE LA BARIA .DE CADIZ 

ANUNCIO 

N"9.638 

Se tramita en esta Autoridad Ponuaria de la Bahía de Cádiz, solicitud de 
'·Grupo Dragados S.A." antes denominado .. Dragados y Construcciones S.A." de 
unificación de las concesiones administrativas otorgadas por OO.MM. de fechas 24141 
85 y 13/10/83, y cuyo destino es la instalación de una planta industrial de elementos 
prefabricados de construcción y parque de maquinaria en zona de servicio del Muelle 
de Cabezuela-Pueno Real del Pueno de la Bah la de Cádiz y ampliación de la concesión 
en 15:200 m2. 

Loquesehaccpúblico,conformeatodispuestoene1An.156de1Reglamento 
1471/1989 para el Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/88de Costas paraqueenel plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las Corporaciones, Entidades y paniculares que se crean 
afectados por esta petición, puedan examinar el expediente que se tl)llllita en estas · 
oficinas, sitas en Cádiz,PI. de España 17 ,durante lashorasdeoficinay presentaren ellas 
por escrito cuantas alegaciones estimen peninentes relativas a dicha petición. 

Cádiz a 18 de agosto de 1999. EL PRESIDENTE; Rafael Batrd Sanz. 

PUERTOS DEL ESTADO 
AUI'ORJDAD PORTUARIA DE LA BARIA DE CADIZ 

ANUNCIO 

N"9.696 

Se tramita en esta Autoridad Ponuaria de la Bahía de Cádiz, solicitud de 
"Interpec Sur S.A." de concesión administrativa de una parcela en el Muelle de 
Cabezuela-Pueno Real, en la zona de servicio del Pueno de la Bah fa de Cádiz, para la 
construcción de nave industrial para almacenamiento, preparación y comercialización 
de productos agroalimentarios. 

Loquesehacepúblico,conformealodispuestoeneiAn. 156de1Regtamento 
1471/1989 para el Desarrollo y Ejecución de la Ley 22/88deCostas para que en el plazo 
de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, las Corporaciones, Entidades y particulares que se crean 
afectados por esta petición, puedan examinar el expediente que se tramita en estas 
oficinas, sitas en Cádiz, PI. de España 17, durante las horas de oficina y presentaren ellas 
por escrito cuantas alegaciones estimen peninentes relativas a dicha petición. 

Asimismo, y en el indicado plazo de 20días, se somete a información pública 
el informe ambiental de este proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.2 
de la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental (BOJA 31/05J94). 

Cádiz a 18 de agosto de 1999. EL PRESIDENTE: Rafael Barra Sanz. 
N"9.697 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR DE ESPAÑA 
COMISARIA DE AGUAS 

MALAGA 
ANUNCIO 

Término ~nicipal de Barrios (Los). Provincia de Cádiz. 
Habiéndose formulado en esta Confederación Hidrográfica la petición que se 

reseña en la siguiente nota: Expediente: (CA-24695). Asunto: Concesión de Aguas 
Subterráneas. Rectificación anuncio. Por este anuncio se rectifica el publicado en el 
B.O.P., no 63, de fecha 6 de abril de 1999, donde se expresaba "caudal de aguas 
solicitado: 7.980 m3/año". cuando se debía decir ·•caudal de aguas solicitado: 1 !> 1.585 
m3/año. 

Peticionario: Fernando Alpresa Garcia. Destino del aprovechamiento: Riego. 
Superficie: 12,73 Hectáreas. Caudal de aguas solicitado: 101.585 m3/ailo. Cauce: R. de 




